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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021)    

 
 
Previamente a continuar con el tramite del presente asunto y en aras de traer a tiempo presente 
el avalúo del único bien activo de la masa sucesoral, se ORDENA OFICIAR al AREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA- CMB- a costa de los interesados, para que expida el 
certificado de avalúo catastral respectivo del bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 
300-2463 en un término no superior a quince (15) días contados a partir de su notificación.  
 
Una vez aportado el documento solicitado, ingresen al Despacho nuevamente las actuaciones.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  
   
 

 
JUEZ 


